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21862 REAL DECRETO l/44//987. de 26 de Junio. por el
que se declara la urgente ocupación de bienes y
derechos. al objeto de imponer la servidumbre de paso
p(lrQ construir una linea de transporte de energía
el<!etrica a 380 KV, Y cuyo trazado afecta a las
provincias de Toledo. Cáceres y Badajoz, solicitado
por «Hidroel<!c:trica Espoflo/a. S. A.».

La Empresa «Hidroel6ctrica Española, S. A:i>, en nombre de
«Red Eléctrica de España, S. A.», ha solicitado del Ministerio de
Industria y Energia la concesión de los beneficios de expropiación
forzosa e imposición de la servidumbre de paso y la declaración de
ur¡ente ocupación, con la finalidad de construir una línea aérea de
transporte de enet¡ia eléctrica, trifásica, "oble circuito, a 380 KV,
con origen en la línea Almaraz-Morata y final en la subestación de
Valdecaballeros.

La solicitull ha sido hecha en base a lo dispuesto en el articulo
31 del Reglamento que desarrolla la Ley 10/1966, de 18 de marzo.
de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
E1éctncas.

La citada instalación fue declarada de utilidad pública en
concreto por Resolución de la Dirección General de la Energia de
fecha 13 de mayo de 1986 y publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 17 de JUDÍo de 1986, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso aérea

Se estima justificada-la ur¡ente ocupación, ya que su finalidad
es la de aumentar la capacidad de transporte de energia eléctrica
hacia el sur de la Penlnsula, y osi posibilitar la disminución de la
generación con fuel-oil en la zona sur de España.

El retraso en la construcción y entrada en servicio de dicha línea
supondría unos costes adicionales en la explotación del Sistema
Eléctrico Nacional.

Tramitado el correspondiente expediente por la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energia en Cáceres, de
acuerdo con la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento
2619;1965, de 20 de octubre, se presentaron dentro def periodo
hábil reglamentario, en que fue sometido a trámite de información
pública, un escrito de alegaciones, el correspondiente a las paroelas
1.504, 1.505 Y 1.506 del polígono 1, en el término municipal de
Alia, provinctB de C6ceres, de la relación de afectados presentada
por la Empresa, oponiéndose al tendido de la llnea, por no
considerarla necesana, y solicitando, en caso de serlo, variación del
trazado.

La necesidad de la línea no es cuestionable en el presente
expediente, y la variación del trazado no es atendible, debido a que
no se dan colliuntamente las condiciones que los articulas 25 y 26
del citado Decreto establecen, como informa el órgano instructor
del expediente, previa comprobación sobre el terreno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
26 de junio de 1987,

El Ministro de Industria )' Eneraia,
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

DISPONGO:

ArtIculo único.-A los efectos previstos en la Ley de Expropia
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas
10/1966, de 18 de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se declara ulllente la
ocupación de terrenos y bienes gravados con la seryidumbre de

ción, el haber cumplido con el compromiso descrito en la condi·
ción primera anterior.

En el caso de renuncia parcial, se estará a lo dispuesto en el
artículo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.

Tercera.-Oe acuerdo con el contenido del artículo 26 del
Reglamento de 30 de julio de 1976, la inobservancia de la
condición primera lleva aparejada la caducidad de los permisos de
investigación.

Cuarta.-La caducidad de los permisos de investigación será
únicamente declarada por causas imputables ala titular, procedién
dose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 72 del
Reglamento de 30 de julio de 1976.

Art. 4.0 La presente autorización se otorga sin perjuicio de los
intereses de la defensa nacional, en las áreas de las Instalaciones
militares y en las de sus zonas de seguridad, que serán compatibles
y no afectas por estas previsiones, conforme a la Ley 8/1975.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de Industria y Energia para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.

culdelción o dispuesto en el arti o 32 de la Ley sobre Invest¡f¡ción
y Explotación de Hidrocarburos de 27 de junio de I 74 Y
concordante del ResJamento que la desarrolla de 30 de julio de
1976,

En su virtud, a pro~uesta del Ministro de Industria y Ene~a y
~ deh'beración de Consejo de Ministros en su reunión de dio

6 de junio de 1987,

DISPONGO:

ArtIculo 1.0 Quedan extinguidos los permisos de inves~ión
de hidrocarburos denominados dasa», «Berdún», «<:asuenO»,
«Oturi"" y «Yebra de Ilasa», cuta vigencia finalizó el 11 de
diciembre de 1986, de acuerdo con o dispuesto en el Real Decreto
3064/1980, de 12 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 3
de febrero de 1981l.

Art. 2.° Se oto2FL a «Hispánica de Petróleos, Sociedad
Anónim"" (HISPAN ILl, los permisos de investigación de hidro-
carburos, situados en la zona A, Que con las longitudes referidas al
meridiano de Greenwich, se describen a continuación:

Expediente número 1.416.-Permiso «Hecho», de 31.605 hectá-
reas, cuyos 1í~ites son: Norte, 42° 45' Ni Sur, 42° 40' N; Este, 0° 30'
O, bOeste, O 55' O.

pediente número 1.417.-Permiso «Embún», de 31.605 hectá·
reas, y cuya superficie está delimitada por la línea perimetraJ, cuyos
~ces son los siguientes:

v_ Latitud Norte Loaaitud ome

1 42°40' 00 55'
2 42° 40' 0040'
3 42° 36' 0040'
4 42° 36' 0041'10"
5 42° 30' 00 41' 10"
6 42° 30' 00 55'

Expediente número 1.418.-Permiso «BoraD», de 12.642 hec-
t4reas oy CUbOS limites son: Norte, 42° 40' N; Sur, 42° 36' N;
Este, b 20' ,y Oeste, 00 40' O.

Expediente número 1.419.-Permiso «!liescas», de 31.605 bectá-
reas, y cuya superficie está delimitada por la línea perimetraJ, cuyos
vútices son los siguientes:

v_ Latitud Norte Loaaitud ome

1 42°40' 00 20'
2 42° 401 0° 10'
3 42° 30' 00 lO'
4 42° 30' 0°21'10"
5 42° 36' 0° 21' 10"
6 42° 36' 0° 20'

Expediente número 1.420.-Permiso «Guarga», de 28.445 hectá·
reas, y cuya superficie está delimitada por la linea perimetral, cuyos
vértices son los siguientes:

Verticet Latitud Norte Lon¡i.tud Oeste

I 42° 30' 00 21' 10"
2 42° 30' 00 10'
3 42° 20' 00 10'
4 42° 20' 00 20'
5 42° 28' 0020'
6 42° 28' 0021'10"

Art. 3.° Los permisos de investigación a que se refiere el
articulo anterior~edan sujetos a todo cuanto di~ne la Ley sobre
Inves~ón y plotación de Hidrocarburos e 27 de junio de
1974, Reglamento para su aplicación de 30 de julio de 1976 y a
las condiciones siguientes:

Primera-Durante la ~cia de los permisos, con independen.
cia de las áreas manteni en vigor, se ,ecUtaráD trabI\Íos de
investigación con una inversión supenor a 22.400.000 pesetas.

SegUnda.-En el caso de renuncia total a los permisos, la titular
viene obligada a justificar, a plena satisfacción de la Administra-
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El Ministro de Industria y Ener¡ía,
LL'IS CARLOS CROISSIER BAnSTA

DISPONGO:

Articulo 1.° Se otorga a las Sociedades cChevron Oil Cam
pan}' .of Spain» (CHEVRON), y «Texaco (S¡>ain), Inc.» (TEXS
PAIN), al 50 por lOO, el pemuso de investigación de hidrocarburos
que, con las longitudes referidas al meriaiano de Greenwich, a
continuación se describe:

Expediente número 1.415: Permiso «Calena Marina-D», de
68.319,44 hectáreas, y cuya superficie está delimitada por la línea
perimetra!, cuyos vértices son los siguientes:

Vista la solicitud presentada por las Sociedades cChevron Oil
Company of Spain» (CHEVRON), y «Texaco (Spain), Inc.»
(TEXSPAIN), para la adjudicación de un permiso de investigación
de hidrocarburos denouiinado «Calena Marina-D», situado en la
zona C, subzona a, teniendo en cuenta que los solicitantes poseen
la capacidad técnica y económica necesaria, que proponen trabajos
razonables con inversiones reglamentarías y Q.ue son los únicos
solicitantes, procede otorgarles el penniso soliCItado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
3 de julio de 1987,

paso impuesta, con el alcance previsto en el articulo 4. u de la citada
Ley, para establecimiento de una línea aérea de transporte de
energía eléctrica, trifásica, doble circuito. a 380 KV de tensión, con
origen en la linea Almaraz-Morata y nnal en la subestación de
Valdecaballeros, cuyo recorrido afecta a las provincias de Toledo,
Cáceres y Badajoz.

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición corres-
ponden a las parcelas 1.504, \.505 Y \.506 del poligono 1, situadas
en el término municipal de Alia, en la provincia de Cáceres. que se
ve afectado por la colocación de los apoyos 90, 91, 92 Y 93 de la
línea en cuestión, con una superficie de 232 metros cuadrados, asi
como por el vuelo de la citada linea sobre las parcelas indicadas en
una longitud de 1.604 metros. Estos bienes y derechos SOD los que
aparecen descritos en la relación presentada por la Empresa
solicitante de los beneficios que consta en el expediente. y que, para
infonnación pública, se insertó en el «Boletin Oficial de la
Provincia de Cáceres» de fecha 21 de noviembre de 1986.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.
JUAN CARLOS R.

y cuyo emplazamiento se seleccionará entre los titulares que
sufraguen la investigación.

b) Renunciar al permiso al final del sexto año de vigencia..

Segunda.-En el caso de renuncia total al R"rmiso, los titulares
vienen obligados a justificar, a plena satisfaclón de la Administra
ción, el haber realizado los trabl\ios e invertido las cantidades que
para cada época se describen en la condición primera anterior.

En el caso de renuncia parcial, se estará a lo dispuesto en el
articulo 73 del R~amento de 30 de julio de 1976.

Tercera.-Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligados a ofreoer al Estado español o Entidad por él desisnada,
una participación del 25 por 100 desde el otorgamiento del
permISO, yuna segunda adiCiOnal, de hasta otro 25 por 100, a partir
de la decisión de perforar el primero sondeo.

HlSPANOIL, que por el articulo 3.° del presente Real Decreto,
queda desianada para asumir la participación ofrecida al Estado,
dentro de fos treinta días siguientes al otorgamiento del penniso,
notificará a CHEVRON y TEXSPAIN su decisión de adquirir un
25 por 100 de participación en el pertniso, pagando desde el
principio los gastos que P!'Oporclonalmente le correspondan.

AsunismolUSPANOIL, dentro de los treinta días .entes a
la fecha de recepción de la propuesta de perforación (AFE) del
J>ri!ner sondeo, en el permiso «Calena Marina-O» (cuya propuesta
mcluirá el emplazamiento, la profundidad, el coste y la situación
geo~), notificará a CHEVRON y TEXSPAIN su decisión de
adqutrir otra participación adicional, de hasta un 25 por 100 en el
pertniso, siendo responsable del pago de los costes correspondientes
a dicha participación, a partir de ese momento, en el supuesto de
que su decisión sea aIinilativa.

En el supuesto de que HlSPANOIL no notificara, dentro de los
plazos estipulados en las anteriores condiciones de treinta días, Su
decisión relativa de la adquisición (es) de la participación (es) de
referencia o decidiera no adquirirla (s), dicha oferta de participa
ción dejar! de surtir efecto.

CHEVRON y TEXSPAIN recibirán mensualmente reembolsos
en efectivo de HISPANOIL procedentes del 50 por 100 de sus
ventas brutal de la producción del permiso asisnada a HISPA.
NOIL, a fin de cubrir los costes de inves.ión, pasados por
CHEVRON y TEXSPAIN, con carso a la cesión de participaCión
adicional, de hasta un 25 por 100, descrita anterionnente. Dichos
reembolsos serán efectuados por la cantidad real de gastos realiza
dos, habida cuenta su equivalente en dólares USA.

Los reembolsos a CHEVRON y TEXSPAIN comenzarán a
partir del inicio de la primera produoción del pertniso que
comprende la produoción temprana derivada de pruehas de pro
ducción en el pertniso o concesión (es) derivada(s) del mismo.

Cuarta.-CHEVRON será nombrada Empresa operadora.
Quinta.-De acuerdo con el contenido del articulo 26 del

Reglamento de 30 de julio de 1976 la inobservancia de las
condiciones primera y tercera lleva aparejada la caducidad del
permiso.

Sexta.-La caducidad del permiso de investigación de hidrocar
buros será únicamente declarada por causas imputables a los
titulares, procediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 72 del ResIamento de 30 de julio de 1976.

Art. 3.· Se designa a «Hispánica de Petróleos, Sociedad
Anónim... (HISPANOIL), para que asuma la titularidad ofrecida
en la condición tercera del artículo anterior.

Art. 4.° Se autorizad al Ministro de Industria y Energía para
dietar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que
en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

v6rtioes latitud Loqitud E.

1 Linea de costa. 2- 24' 494"
2 Linea de costa. 2- 45' 00:0"
3 41· 30' 2- 4S' 00,0"
4 41· 30' r SS' 00,0"
5 41· 25' 2- 55' 00 O"
6 41· 25' 2- 35' 49:4"
7 41· 24' r 35' 49,4"
S 41· 24' 2° 24' 00,0"
9 41· 26' 2- 24' 00 O"

10 41· 26' r 24' 49:4"

REAL DECRETO 1145/1987. de 3 de julio, de
otorgamiento del permiso de investigación de hidrlr
carburos denominado «Ca/ella Marina·D».

21863

Art. 2.° El penniso que se otorga queda sujeto a todo cuanto
dispone la Ley sobre Investigación y"Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio de 1974, el ResIamento para su a",licación de 30 de
julio de 1976, así como a las ofertas de la adjudicataria que no se
opon~n a lo que se especifica en el presente Real Decreto y a las
condIciones siguientes:

Primera.-Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligados a realizar en el área otorgada, durante los cuatro primeros
años de visencia del permiso, tra&ajos ~Iógicos y geoflsicos que
incluyen, entre estos últimos, la adquisiCIÓn, como mínimo, de 100
kilómetros de lineas sísmicas, su procesado, reprocesado e interpre
tación, invirtiendo en el conjunto de dichos trabajos, como
mínimo, la cantidad de 25.000.000 pesetas.

Los titulares, si continuan la investigación después del cuarto
ano, están obligados a invertir anualmente cantidades superiores a
las minimas lesales por hectárea, y antes de finalizar el sexto año,
podrán optar:

a) Continuar la investigación, en cuyo caso estan obligados a
perforar un sondeo de exploración antes de finalizar el octavo ano

El Ministro de Industria y Ener¡la,
LUIS CARLOS CR,OISSIER DATISTA

21864 REAL DECRETO //4611987. de 3 de julio, porel que
se declara una zona de reserva provisional a favor del
Estado. para investigación de oro, antimonio. estaño
y volframio, en el área denominada «La CodoserlJ»,
inscripción número 225. comprendida en las provin·
cias de Cáceres y Badajoz.

La extraordinaria importancia de realizar investi¡aciones de
posibles yacimientos de oro, antimonio, estaño y volframio deter
mina la conveniencia de la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado, para dichos recursos, en un área oon
posibilidades de contener dichos yacimientos.

A tal efecto, y siendo de aplicación lo establecido en el articulo
9.· de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; así como lo previsto
en el articulo 8.°, 3, de la citada Ley y los concordantes de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto


